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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

For un mes. 2 pesetas.
Trimestre.-. ... 6 id.

Número sueico, ‘^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Íá»& céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas a iyaceatos. Canaria.^ y ts- 

¡ rritorics de Africa sujetos á la legis- 
' iación peninsular, á los veinte dias 
¡ de su promulgación, si en ellas no se 
¡ dispusiere otra cosa.

¡1 Se entiende hecha la promuíga- 
h ción el día en que termine la inser- 
il ción de la ley en la Ga-ceta.
p (Ariiculo 1.“ del Códi¿io Civil viyemej

ij ■ PUNTO DE SDSCRICION.

i Kn la Imprenta y ’Encuadcr-
1 nación del Hospicio provincial 

¡i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
1 ceientísima Diputación.
ii . Las suscriciones y anuncios se 
ij servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRT P3 OB'^IGIÆr

ÍRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 37 de Noviembre de 1803.)

Sección, segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

BEAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba y el Juez de instrucción 
de Lucena, los cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó 
querella á nombre de D. José Guerrero Cívi- 
uo, contra el Alcalde de Palenciana y otros 

individuos, denunciando los siguientes he
chos: que una de las secciones se había cons
tituido en lugar no autorizado por la ley; ha
berse empezado la votación á distinta hora de 
la debida; haber impedido á los electores la 
entrada en las secciones por hombres armados 
de escopetas; ianzarse del colegio por la fuer
za á varios electores que deseaban presenciar 
los actos electorales, y negarse alguna protes
ta formulada por los electores al terminar el 
escrutinio, acompañando á la denuncia dos 
protestas formuladas ante Notario, respecto a 
los hechos denunciados: -

Que instruida la correspondiente causa, y 
hallándose el Juzgado practicando algunas di
ligencias del sumario, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador de Córdoba, á ins
tancia del Alcalde de Palenciana, y de acuer
do con la Comisión provincial., fundándose el 
requerimiento en que la Diputación provin
cial había declarado la validez de las eleccio
nes de que se trata; en que los hechos que 
sirven de base á la denuncia son los mismos 
que los consignados en la reclamación admi
nistrativa, que se consideró destituida de todo
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lo referente á los proee- ] provincial, declarando la validez de las elec-fundamento; en qne 
diniientos electorales es de la competencia de 
las Autoridades administrativas; en qne en el 
asunto de qne se trata existe una cuestión 
previa, en razón á qne los acuerdos de las Co
misiones provinciales en materia de validez ó 
nulidad, de elecciones municipales, y demás 
actos con ellas relacionados, aun cuando eje 
cutivos,. son apelables para ante el Ministerio 
de la Gobernación; en qne el acuerdo delà 
Comisión declaratorio de la validez de las 
elecciones, entraña el carácter ejecutivo, y los 
hechos á que se refiere están pasados en auto
ridad de cosa juzgada, por lo cual no puede 
prevalecer contra el mismo reclamación de 
ningún género, ó en otro supuesto, el men
cionado acuerdo estará pendiente de la resolu
ción del Ministerio, si se hubiese entablado el 
recurso de alzada, caso en el cual no pueden 
los Tribunales de justicia conocer del asunto 
ínterin no recaiga la decision ministerial, 
siendo por tanto procedente la competencia; 
el Gobernador citaba los artículos 146 de la 
ley Provincial, 9.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y 2." y 3? del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887;

Que sustanciado el incidente, eh Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que incoado 
este sumario por hechos atribuidos al Presi
dente é Interventores de una mesa electoral y 
otros individuos, que presentan caracteres de 
delito, su investigación y comprobación co
rresponden al Juzgado, en virtud de lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal, que declara competente para 
la instrucción de las causas á los Jueces del 
partido donde se hubiere cometido el delito; 
que si bien el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 faculta en determinados 
casos á los Gobernadores de provincia para 
promover cuestiones de competencia en los 
juicios criminales, también lo prohibe termi
nantemente en los delitos que, como los de
nunciados, objeto de la presente causa, y no 
reservado su castigo por ninguna ley á los 
funcionarios de la administración, se han de 
perseguir y castigar por los Tribunales ordi
narios, á los cuales, á más de la citada ley de 
Enjuiciamiento criminal, dá competencia en 
esto caso concreto el art. 101 de la ley Elec
toral vigente; que el acuerdo de la Comisión

cienes celebradas el 14 de Octubre último en 
la villa de Palenciana, ya sea ejecutivo, ya 
esté pendiente de recurso de apelación, no 
obsta á la persecución de los delitos públicos 
que con ocasión de aquellos se hayan podido 
cometer girando como giran en distinta é in
dependiente esfera las funciones da la men
cionada Corporación, que habrá tenido pre
sente para su decision el cómputo total de 
actos verificados, y las de los Tribunales de 
justicia, que solo examinan el hecho indivi
dual y aislado, cuya corrección,caso de consti
tuir delito, les está encomendada por las leyes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art.3 ®del Real decreto de8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 4/ del mismo Real decreto, 
que dispone que cuando la contienda de com
petencia se fundase en la existencia de una 
cuestión previa administrativa, resuelta que 
sea ésta por la Autoridad á que corresponda, 
se devolverán los autos al Juez ó Tribunal 
competente para que proceda con arreglo á 
derecho, declarando no haber lugar á la con
tinuación del juicio si la decision administra
tiva envolviese falta de la legitimidad del 
procedimiento, y continuándolo, en caso con
trario, en el estado en que quedó al estable- 
oerse la competencia. La Autoridad adminis
trativa llamada á resolver la cuestión previa 
la decidirá en el plazo que las leyes ú otras 
disposiciones hayan establecido. Cuando no 
exista plazo prefijado, la.cuestión previa ha
brá de resolverse en el término máximo do 
seis meses, á no ser que los trámites marca
dos en las leyes y reglamentos exigiesen un 
período más largo. Transcurrido dicho plazo, 
el Juzgado ó Tribunal que antes conocía del
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asunto reclamará los autos al Gobeinadoi, j 
continuará el procedimiento en la forma le
gal:

Visto el art, 101 de la ley Electoral, que 
dice; «La jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de los deli
tos electorales, cualquiera que sea el fuero 
personal de los responsables.

Para los efectos de las disposiciones de es
te título, se entenderá que son delitos electo
rates los especialmente previstos en esta ley 
y los que, estándolo en el Código penal, afec
ten á la materia propiamente electoral.

Considerando:.
1? Que la presente contienda jurisdiccio

nal se ha suscitado con motivo de la querella 
criminal deducida por D. José Guerrero Cívi
co contra el Presidente de la-primera Sección 
electoral de Palenciana, contra los Interven
tores que formaban dicha Mesa y contra los 
individuos del Ayuntamiento y otras perso
nas con motivo de varios hechos ocurridos en 
las elecciones municipales que se celebraron 
en Palenciana el día 14 de Octubre último 
por supuestos delitos electorales:

2 .° Que el conocimiento del asunto es de 
la competencia de los Tribunales, por tratar
se de hechos que revisten carácter de delito:

3 .° Que el requerimiento del Gobernador 
se funda en la existencia de una cuestión 
previa administrativa, cual, es la declaración 
de la validez ó nulidad de las referidas eleccio
nes, circunstancia que revestiría tal carácter 
de no estar resuelto dicho extremo: pero co-
mo según expresa el Gobernador, fué decidi
do oportunamente por la Diputación provin
cial, no existe la cuestión previa en que el re
querimiento se funda, lo cual no obsta para 
que la resolución administrativa recaída res
pecto á dichas elecciones municipales pueda 
ser tenida en cuenta por los Tribunales de 
j usticia.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cinco.

i>E VALLADOLID 1049

MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

[Gaceta del 33 de Octubre de 1895.)

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.
Instruido el expediente que marca la ley 

de carreteras para variar el itinerario señalado 
á la de Cuéllar á Peñafiel á Villafuerte por 
Bahabón, Torrescárcela, Cogeces del Monte, 
Quintanilla de Abajo y Castrillo-Tejeriego, 
en la provincia de Valladolid, y resultando 
demostrada la conveniencia de seguir el tra
zado directo, separándose del pueblo «le Baha
bón, á propuesta del Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo único. Se segrega del itinerario 

marcado en el plan de las carreteras del Es
tado para la de Cuéllar á Peñafiel á Villafuer
te, provincia de Valladolid, el pueblo de Ba
habón, siendo por lo tanto la nueva denomi
nación de la de Cuéllar á Peñafiel a Villa 
fuerte por Torrescárcela, Cogeces del Monte, 
Quintanilla de Abajo y Castrillo-lejeiiego.

Dado en Palacio á veintidós de .Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco. MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, M/- 
berto Bosch.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de- 

acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo informado por el de Estado en 
pleno;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y corno Reina Regente del
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se prorroga por veinte años 

el plazo de exención del canon anual de las 
pertenencias mineras de hierro y combus .i- 
bles minerales, cuyo beneficio vienen disfru-
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tando en virtud de Îo dispuesto por el art. 78 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1867, que 
establece el régimen de la minería, en las is
las Filipinas.

Art. 2? Igual prórroga de plazo de exen
ción se concede del impuesto do 31 por 130, 
á todas las sustancias comprendidas en el ar
tículo 1.*^ de dicho Real decreto, y de cuya 
exención vienen disfrutando por su art. 80.

Art. 3.® El plazo de dichas prórrogas em
pezará á contarse desde el día 14 de Mavo do 
1837.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.™ 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultra
mar, Tomás Castellano y Villarroya.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEAL

En atención á las noticias recibidas en 
este Ministerio dando conocimiento de la exis
tencia del cólera en San Petersburgo, y con- 
torme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 
36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, y en la regias 1."^, 2.^, 
4? y 6.® á la 8.® y 38 de la Real orden de 23 
del expresado Septiembre:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se despidan á lazareto sucio los buques 
procedentes del referido punto que hayan sa
lido después del día 18 de Octubre último y 
lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de e.sta Real orden, sea cual 
fuese la clase de patente; debiendo conside- 
-rarse notoriamente comprometidos los demás 
puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de San Petersburgo, medidos 
en línea recta.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones de 
•Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Noviembre de 1895.—Cos-Gayon.—Sres. 
Gobernadores de las provincias marítimas, 
Comandantes generales da Ceuta y Melilla y 
Delegados del Gobierno en Mahón y Las Pal
mas.

(Gaceta dd 33 de Noviembre de 1893).

C

DIPDTÂCIDK PWSIM VAIAIDOUD.

Resultando que por efecto de no haberse pre
sentado licitadores en las subastas celebradas,, 
existen 483 títulos de la Deuda provincial de la 
1.^ série sin amortizar, los cuales con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 3.° de la base 3.® para 
la emisión de expresados títulos deben amortizar
se por sorteos supletorios, por lo cual hecho en 
el día de hoy quedan todos amortizados en la 
expresada forma. Lo que se publica en el Boletín 
Dpicial de la provincia á los fines consiguientes.

Asimismo se publica' la lista de los mimeros 
de la 2. serie que extraídos a la suerte han sido 
agraciados para ser amortizados en el sorteo ve
rificado hoy día de la fecha de los títulos de la 
Deuda provincial, en cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 1.” del art. 3.® de dichas bases 
á saber:

Segixnda serie.

Y para que llegue á conocimiento de los in
teresados, se inserta en el Boletín Oficial á los 
efectos oportunos.

Valladolid 27 de Noviembre de 1895.—^El 
Presidente de la Diputación, Litis Moyano.

Número de orden de eiíraccíon. Número 
de los títulos 

amortizados.

1.............................. 537
2................................... 414
3 678
4.............................. , . 367
5................................... 359
6........................................ 107
7 368
8. . ............................... 337
9.............................. 315
10....... 816
11 395
12 290
13 284
14. .................................... 291
15... 299
16........................................ 776
17 23
18................................... .... •378
19................................... 621
20................................... 655

ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 27 del corriente hasta el 10 de 
Diciembre próximo, ambos inclusives, se abra 
el pago de las mensualidades de Septiembre

í
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y Octubre últimos á las mujeres que lactan y 
cuidan niños del Hospicio provincial.

Lo que se hace público en el Boletín Ofi* 
ciÁL de la provincia para que llegue á conoci
miento de las interesadas, rogando á los seno- 
res Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las 
mismas. •

Valladolid 19 de Noviembre de 1895.—El 
Ordenador de pagos, Luís Moyano.

NÚM. 2.840.

CDMISIOH FLVTCÚL DS VALUDOUQ.
Sesión del 20 de Bloviembre de 1825.

Dada cuenta del expediente de la excusa 
■alegada por I). Fernando Tovar Alvarez, veci
no de Corcos, de los cargos de Alcalde y Con
cejal del mismo pueblo, fundado en tener más 
de sesenta años y el mal estado de su salud, 
acompañando para justiilcar este último parti
cular una certificación expedida por el Licen
ciado en Medicina y Cirugía y titular de aquél 
pueblo D. Eugenio Ortega y García, de la que 
resulta que el Sr. Tovar Alvarez viene pade
ciendo de antiguo.una afección reumática 
generalizada que le impide en determinadas 
apocas dedicarse a sus ocupaciones ordinarias, 
sujetándole a un reposo absoluto por serie do
loroso é imposible todo ejercicio', la Comisión 
provincial acordó por unanimidad admitir al 
D. Fernando Tovar Alvarez la excusa alegada 
de los cargos de Alcalde y Concejal del pueblo 
de Corcos, relevándole desde luego de desem
peñarlos, toda vez que según lo dispuesto en 
el art. 43 de la ley Municipal vigente, número 
l.% apartado 2.^ los mayores de sesenta años y 
los físicamente impedidos pueden excusarse 
de ser Concejales, y el apartado 2.% artículo 
4.’ del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
determina que las excusas fundadas en la edad 
ó impedimento físico pueden presentarse en 
cualquier tiempo;que se publique este acuerdo 
en el Boletín Oficial de la provincia y comu
nique 'á la Corporación municipal é interesado 
en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 6.” del Real decreto citado.

Valladolid 21 de Noviembre de 1895.—El 
Vicepresidente, Sarcia Lorenzo Montalvo.— 
.Juan Callejo, Secretario.

Don Juan Callero y Madrigal, Secretario de 
la Lcecma. Diputación provincial de Valla
dolid.

Certifico: Que en vista de los datos remi-- 
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 21 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se 
suministren á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente 
mes de Noviembre los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 decágramos » 24
Id. de cebada de 4 kilógramos. . v 72
Id. de paja de 6 id........................ » 18
Litro de aceite.......................................1 ^^
Quintal métrico de leña. ... 2 33
Id. de carbón vegetal................... 8 07

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.” BT del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisaria 
de Guerra, en Valladolid á veintidós de No
viembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Juan Callejo.B.N El Vicepresidente, 
Sarcia Lorenzo Montalvo.—Coníorme: El 
Comisario de Guerra, Santiago Eyea.

---- -Ú a*lSC «FX:25< í?"---------

NuM. 2.838.

Ayuntamiento coasíltudonal do 
gumíanilia do Abajo.

Formado el repartimiento vecinal para cu
brir el déficit del impuesto de consumos y re
cargos autorizados, correspondientes al año 
económico actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino do ocho días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer las reclama
ciones queásu derecho convengan, pasado di
cho término no serán oídas aunque justas re
sultasen.

Quintanilla de Abajo 21 de Noviembre de 
1395.—El Alcalde, Pedro Redondo.—El Se
cretario, Juan Redondo.
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Sección quitta.
NÚM. 2.841.

Don Manuel Garcia y Ïaopez, Juez de ms- 
truccion del Distrito de la /Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago saber: Que en 

la noche del diez y ocho al diez y nueve del 
corriente han sido sustraidos.de la casa de don 
Felipe García Ramos, vecino de Renedo de 
Esgueva, en esta provincia, dos caballos de las 
.senas siguientes:

Uno negro, de catorce años, alzada siete 
cuartas y tres dedos, careto, con una estrella 
en la frente, calzado de un pié y en el otro 
blanco el casco, con una marca de hierro ep una 
nalga y un bulto en la asentadera de la silla. 
Otro color ñor de romero, de siete años, alzada 
siete cuartas y cuatro dedos, un poco pelado 
en el lomo del roce de la silla y rozado tam
bien por la cincha en la parte inferior del 
pecho. , .

En su virtud, ruego á todas las autoridades 
y encargo á los agentes de la policía é indivi
duos de la Guardia civil, procedan á averiguar 
el paradero de dichos dos caballos, los que, en 
su caso, serán puestos á disposición de este 
Juzgado en union de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican ha
beríos adquirido legítimamente,

Dado en Valladolid á veintidós de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel García y .Lopez.—El Escribano, Li
cenciado Emilio Frías,

NúM. 2.842.
Don Eduardo Gonzalez Gomez, íTuez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Jose Caravaca Bernal, de cuaren
ta y dos años, casado, natural de Fortuna, 
provincia de Murcia, de profesión pañero 
ambulante y cuyo actual, paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, contados desde eb en que tenga lugar 
la inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y’ Gaceía de Ma
drid, comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado ó se constituya en prisión en la

Cárcel de este partido, á fin de prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el 
delito de estafa, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y agentes 
de-la policía judicial que procedan á la busca 
y captura del referido José Caravaca y en el 
caso de ser habido, le remitan á la cárcel de 
este partido á mí disposición y con las segu
ridades convenientes.

Dado en Valladolid á veintiuno de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.-— 
Eduardo González.—Por mandado de S. S.^, 
Nicolás García.

Núm. 2.833.

' El Sr. D. Antonio Abella y ^odógnez, JFuez 
de instrucción de esta villa de Peñafiel 
y su partido.
Por el presente ediclo hago saber: Que pa

ra satisfacer las costas impuestas á Antolin 
Benito Sayalero, vecino de Fompedraza, en el 
recurso de casación por él interpuesto, de la 
Sentencia recaída en causa seguida contra él 
y otros sobre hurto de leñas, se sacan á públi
ca subasta por tercera vez y sin sujeción á 
tipo, como de la propiedad de aquel, la finca 
siguiente:

Una casa sita en el casco de dicho pueblo, 
calle del Rosarillo, sin número, mide toda ella 
con su corral setenta y dos metros cuadrados 
próximamente y linda por el Saliente que es la 
espalda con tierra de Manuel Veganzones, Me
diodía Fermín Lázaro, Poniente la calle indi
cada y Norte Francisco Alonso; tasada en tres
cientas cincuen ta pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 
veintiuno del próximo mes de Diciembre á las 
once en punto de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones- 
siguientes:

Primera. El remate podrá hacerse á cali
dad de cesión á un tercero.

Segunda. Se carece de títulos de propie
dad y habrán de suplirse por el rematante an
tes del otorgamiento de la escritura, según 

i previene la regla quinta del artículo cuaren-
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ta y dos del Reglamento para la ejecución de 
la Ïey Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco,—Anto
nio Abeila v Rodríguez.—P. M. de S.® 8.®, 
Aniceto Bocos.

i’alón núm. 879.

NuM. 2.843.
©on Prudencio Hinojal y Sopeña, i^uez de 

instraccion de esta villa de Medina del 
Gampo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á don 

Luis Polo Hernández y á Doña Osoria de Cas
tro González, vecinos el primero de Vallado- 
lid y la segunda de Zamora, en cuyas pobla
ciones no han sido habidos, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de 
diez días contados desde la. inserción de éste 
en la Cíaceta de Madrid, comparezcan en este . 
Juzgado y su Sala de audiencia con el objeto 
de recibirles declaración y ofrecerles el proce
dimiento; con apercibimiento da que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, pues así lo tengo acordado 
en sumario criminal que instruyo sobre le
siones á varias personas y daños causados en 
una pared de la Sala de espera de la Estación 
férrea de esta villa.

Dado en Medina del Campo á veinticinco, 
de Noviembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. — Prudencio Hinojal.—Por su manda
do, Domingo Manzano.

Núm. 2.837.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y de orden del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, dada en providen
cia de fecha quince del actual en sumario que 
instruye sobre estafa de quinientas pesetas á 
D. Juan Carbayo, vecino de Villamayor de 
Campos, se cita al criado que en los primeros 
días de Febrero del corriente año, servía en 
la casa posada de Faustino Rodríguez Domin
guez, titulada del Angel, en la Plazuela de la 
Rinconada, en la Ciudad de Valladolid, que se 
llama Isidoro, ignorándose su apellido, 5^ que 
se dice ser de tierra de Peñafiel, para que en 
el término de diez días á contar desde la fecha 
de la inserción de la presente en la Gaceia de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias

de Zamora y de Valladolid, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción á rendir declara
ción, previniéndosele que de no verificarlo in
currirá en la multa de cinco á cincuenta pe
setas.

Villalpando veintidós de- Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El Escri
bano, Pedro Buron.

Núm. 2.834.
1^1 Comisario do Guerra, Interventor de la 

IFacíoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimien to que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital,cebada, paja y leña, 
pueden los que gusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el día 13 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana, rigiendo 
el reloj del establecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por sus
autores ó persona legalmente autorizada, y 
que en el precio ha de haUarse comprendido 
todo el gasto hasta su entrega en almacenes- 
de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Noviembre de 189.5.—Fe
derico Strauch.

Talón núm. 880.

NÚM. 2.835.
£1 Comisario de Guerra, Interventor de 1.a 

Factoría Militar de Utensilios de está 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 

dicho Establecimiento, que se halla situado en 
la calle de las Cadenas de San Gregorio número 
5, aceite de oliva, petróleo de San vander, car
bón de encina de Salamanca, jabón común de 
primera, leña de pino y paja larga de trigo ó de 
cebada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones con sus pre
cios y muestrasen dicha Factoría el día JO de 
Diciembre próximo á las doce de su. manana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento, en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta bU entrega 
en almacenes de la Administración Militar.

Valladolid 23 de Noviembre de 1895.—Fe
derico Strauch.

Talón núm. 881.

S Valládolí». Imprenta y Encuadernacicn dol Hospieio provincial.
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